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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Lima, 30 de diciembre de 2025 
 
Carta  Nº 701-2025-Aidesep 
 
Señor  
MANUEL GAMBINI RUPAY 

Gobernador Regional de Ucayali 
presidencia@regionucayali.gob.pe  
 
Señor 
JOSUÉ MANUEL GUTIÉRREZ CÓNDOR 

Defensor del Pueblo 
jgutierrez@defensoria.gob.pe  
 
Señora 
RINA KAREN RODRIGUEZ LUJÁN 

Primera Adjunta de la Defensoría del Pueblo 
rrodriguez@defensoria.gob.pe 
Presente.- 

 

Asunto: Solicitud de intervención urgente del GORE Ucayali ante 

inundaciones y riesgo sanitario en comunidades nativas de la 

provincia de Purús 

De nuestra mayor consideración: 

Reciba un cordial saludo de parte de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana 

(AIDESEP), organización indígena nacional fundada en 1980 que representa a 64 pueblos 

indígenas amazónicos, 9 organizaciones regionales, 109 federaciones y más de 2,400 

comunidades. 

Nos dirigimos a ustedes para manifestar nuestra profunda preocupación por la grave situación de 

emergencia que viene afectando a las comunidades nativas de la provincia de Purús, región 

Ucayali, como consecuencia de las intensas inundaciones registradas en las últimas semanas. 

Desde AIDESEP, hemos recibido y verificado información remitida por los dirigentes de la 

Federación de Comunidades Nativas de la Provincia de Purús – FECONAPU, quienes han 

compartido registros audiovisuales y testimonios directos que evidencian la magnitud de la 

emergencia. En dichos materiales se observa el desborde de ríos y la inundación generalizada de 

comunidades nativas, ocasionando graves daños a los medios de vida, cultivos, viviendas, 

infraestructura comunal, locales comunales y puestos de salud. 

Esta situación ha generado una afectación directa y severa a la seguridad alimentaria de las familias 

indígenas, al destruir cultivos esenciales como yuca, plátano, maíz y maní, comprometiendo la 

subsistencia de casi 600 familias. Asimismo, las inundaciones han contaminado las fuentes de 

agua y los pozos existentes, exponiendo a la población al consumo de agua contaminada y a 
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condiciones insalubres que incrementan el riesgo de enfermedades como dengue, malaria, cólera, 

diarreas severas, tos ferina, entre otras. La situación es de especial gravedad para niños y niñas, 

mujeres gestantes, personas adultas mayores y personas con discapacidad, quienes se encuentran 

en una condición de mayor vulnerabilidad.  

En atención a las competencias del Gobierno Regional de Ucayali, solicitamos de manera urgente 

que se dispongan acciones inmediatas y articuladas para la atención de esta emergencia, en 

coordinación con la Municipalidad Provincial de Purús, INDECI, el COER Ucayali y los sectores 

correspondientes, priorizando la asistencia humanitaria, la atención sanitaria oportuna y la 

recuperación de los medios de vida de las familias afectadas. 

Asimismo, solicitamos que el GORE Ucayali informe de manera clara y oportuna cuáles son las 

acciones preventivas previstas frente a escenarios recurrentes de inundaciones, así como las 

medidas de prevención, vigilancia epidemiológica y atención sanitaria que se vienen 

implementando ante la presencia de enfermedades como la tos ferina, a fin de evitar consecuencias 

irreversibles para la salud y la vida de las comunidades. 

Para efectos de sustento y verificación, se adjuntan como anexos a la presente los registros 

audiovisuales, medios probatorios remitidos por los jefes comunales, así como el padrón de 

familias afectadas, a fin de facilitar el registro de la emergencia conforme a los procedimientos 

establecidos por INDECI. 

Anexos:  

1. Archivo fotográfico sobre la inundación en Purús 

2. Padrón de familias afectada  

Alcanzamos el link de los videos sobre la inundación en Purús: 

https://drive.google.com/drive/folders/1EjNc-

ErOgsGqhjVgo9QPOtR4NTvaX7ss?usp=drive_link  

Para efectos de la respuesta, consignamos el correo electrónico aidesep@aidesep.net.pe y los 

contactos de la autoridad indígena Roy Jijida Nonato, presidente de Federación de Comunidades 

Nativas de la Provincia de Purús (Feconapu), 968170328; y de su asesora Elka Baldeon Rodriguez 

933506798. 

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a una respuesta urgente y articulada, en 

salvaguarda de la vida, la salud y la dignidad de las comunidades nativas de Purús. 

Atentamente, 

 

mailto:aidesep@aidesep.net.pe

